
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo Singular Rad. 11001400305320230020600 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, la 
juez resuelve: 

 

Negar solicitud de proferir decisión de seguir adelante la ejecución, por 
cuanto la notificación realizada por canal digital no cumple con las 
exigencias legales.  

 

Lo anterior porque efectuada la revisión del expediente ni con la demanda y 
sus anexos ni en forma posterior fueron  aportadas  evidencias de la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, así como lo 
normado en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

 

Notifíquese, 

 

 
   

 

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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